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!.• No se insertará ninguna comunicación oficial que no venga re- 
l| rlstrada por conducto del Gobierno civil de la provincia.

; 2." Los anuncios no oficiales, se insertarán previo Ingreso de su tm
' porte en la Caja provincial. En las subastas celebradas por entidades 
; oficiales de cualquier clase, al otorgar los contratos de adjudicación, se 

! exigirá el recibo que acredite el pago de los anuncios, según Reales ór 
I denes de 3 de abril de 1881 y 9 de enero de 1893,

Gobierno civil de lo provincia
CIRCULAR NÚM. 45.

Secretaria general
Con esta fecha se concede autoriza 

ción al Sr. Alcalde del Ayuntamiento 
de Arm.ejún, para la colocación de ce 
bos envenenados con el fin de exter 
minar los animales dañinos que mero 
deán por dicho término municipal.

Lo que se hace público en este pe 
riódico oficial para general conocí 
miento. .

Soria 8 de abril de 1952.
1 El Gobernador, 

775 Luis Ló pe z Pa n d o .

MINISTERIO DE JUSTICIA

TITULO PRIMERO
I>é la naftivaleaa y condiciones 
generales del recurso contendo- 

so-adininistratrro
. (Continuación)

Art. 43. Presentada la demanda, 
se emplazará, con entrega de la co 
pia, al particular demandado o al Fis 
cal, y después a los coadyuvantes, a 
fin de que la contesten sucesivamente 
en el término para cada uno de veinte 
días prorrogable por otros diez más, 
qnedando para ello dé manifiesto en 
la Secretaría del Tribunal el expe 
diente administrativo, sin perjuicio 
de lo dispuesto en el artículo 100.

Sección cuarta.—De las excepciones
Art. 44. El demandado y sus coad 

yuvantes podrán proponer, dentro de 
los diez días siguientes al emplaza 
miento, como excepciones las siguien 
tes:

1 .a Incompetencia de jurisdicción.
2 .a Falta de personalidad en el ac 

tor, o en su representante y en el de 
mandado. ■ 1

3 a Defecto legal en el modo de 
proponer fa demanda.

' 4.a Prescripción de la acción para 
interponer el recurso.

Se entenderá incompetente el Tri 
bunal cuando, por la índole de la reso 
lución reclamada, no se comprenda, a 
tenor del título I, dentro de la natura 
leza y condiciones del recurso conten 
cioso-adminietrativo.

Se entenderá que existe falta de 
personalidad en el actor o en el deman 

dado cuando carecieren de las cuali 
dades necesarias para comparecer an 
te el Tribunal, o cuando no acrediten 
el carácter o representación con que 
reclamen. Producirá falta de persona 
lidad, en los representantes del actor 
o del demandado, la insuficiencia y la 
ilegalidad del poder.

Se entenderá que existe defecto le 
gal en el modo de proponer la deman 
da, cuando se hubiese formulado sin 
los requisitos establecidos por la Ley.

Se entenderá que ha prescrito la ac 
ción para interponer el recurso conte 
-cioso administrativo, cuando se ha 
yan dejado transcurrir, sin interpo 
nerlo, los plazos establecidos en el ar 
tículo 7.

Hecho el emplazamiento para con 
testar la demanda, si el demandado 
observase que ha caducado el recurso 
o el pleito, ya por haberse presentado 
el escrito de demanda fuera de plazo 
legal, ya por haberse detenido el cur 
so del pleito durante un año por culpa 
del recurrente, o ya por otro motivo, 
podrá exponerlo al Tribunal sin con 
teétar a la demanda, y desde que lo 
verifique quedará en suspenso el pía 
zo concedido para ello. Si el Tribunal 
desestimase aquella alegación y man 
daee contestar la demanda, señalará 
para hacerlo el término de veinte días.

Art. 45. Cuando el demandado 
fuese un particular que al formalizar 
se la demanda no hubiese comparecí 
do, se le emplazará para que lo veri 
fique dentro del término de nueve 
días, y uno más por cada 30 kilóme 
tros que medien desde su domicilio al 
lugar de residencia del Tribunal; y 
desde que se persone comenzará a con 
tarse el término establecida en el ar 
tículo anterior, para proponer por su 
parte excepciones.

Art. 46. La alegación de excepcio 
nes en la forma y tiempo establecidos 
en loa artículos anteriores producirá, 
desde luego, el efecto de suspender el 
curso del emplazamiento para contes 
tar la demanda.

Las excepciones que no se prapusie 
ren en tiempo y forma podrán utili 
zarse como perentorias al contestar la 
demanda, y acerca de ellas se pronun 
ciará fallo en la sentencia definitiva.

Si las excepciones alegadas fuesen 
las de falta de personalidad, o de de-. 

fecto legal, y la parte a quien se atri 
buyan creyese que no debían imputár 
sele las omisiones en que se funden 
podrá pedir, dentro del tercer día, que 
el Tribunal conceda un plazo para 
completar la personalidad o subsanar 
el defecto.

Guando el Tribunal, atendidas las 
circunstancias del caso, accediere a 
dicha pretensión, señalará un término 
que no exceda del que mediare desde 
el día en que se dedujo el recurso 
hasta aquel en que finalizase el plazo 
para interponerlo. Pasado este térmi 
no no se admitirá documento pi es 
crito alguno con aquel objeto, y con 
tinuará de oficio o a instancia de par 
te la sustanciación del incidente.

Art 47. Presentado el escrito en 
que se propongan excepciones, se co 
munieará copia de él a las partes. En 
los tres días siguientes a la notifica 
ción de la providencia en que se 
acuerde la entrega de la copia, se po 
drá pedir el recibimiento a prueba de 
los hechos en que la excepción se fun 
de. En este caso, pasarán de actuacio 
nes al Magistrado Ponente,, y el Tri 
bunal a propuesta suya resolverá, en 
el término de quince días, si se ha de 
practicar o no la prueba pretendida o 
parte de ella. En caso afirmativo, se 
regirá ésta por las disposiciones que 
regulan la del fondo del pleito.

Para decidir acerca de excepciones 
de incompetencia, se celebrará siem 
pre vista pública. Respecto de las de 
más sólo cuando lis partes lo pidan ya 
en el escrito en q^ue se aleguen aque 
lias excepciones, ya en los tres días 
siguientes al en que se practique la 
notificación de la providencia en que 
se mande entregar la copia-de dicho 
escrito. Si no se dedujere dicha solí 
citad el Tribunal señalará, el día para 
que se dé cuenta por el Secretario y 
resolverá el incidente en el término 
prescrito en el artículo siguiente.

Cuando se trate de excepciones de 
incompetencia o de las otras excepcio 
nes, y las partes hayan solicitado 
oportunamente la celebración de vista 
el Tribunal señalará día al efecto des 
de que fuese transcurrido el plazo de 
terminado para solicitar el recibimien 
to a prueba o la celebración de vista, 
o desde que se hubiese verificado la 
prueba y se hubiesen puesto de mani 
tiesto las actuaciones de las partes.

Art. 48. Celebrada la vista con 
audiencia.de las partes que a ella 
concurrieren, ae pronunciará, dentro 
del término de tercero día, auto resol 
viendo si proceden o no las excepcio 
nes. Si se estimasen, ae declarará sin 
curao la demanda, ordenándose la de 
volución del expediente adminiatrati 
vo a la oficina de. donde procediere. Si 
se desestimasen se dispondrá que el 
demandado y sua coadyuvantes, si los 
hubiere, contesten sucesivamente a la 
demanda, en. el término de quince 
días para cada uno, prorrogables por 
otros cinco.

Son aplicables a eatoa autos, en lo 
que fueren pertinentes, las dísposicio 
nes de los artículos 62 y 63 referentes 
a laa sentencias.

Sección quinta.—Contestación a la 
demanda

Art. 49. La conteatación a la de 
manda se redactará consignando con 
separación los puntos de hecho y fun 
damentoa de derecho relativos al fon 
do del asunto, y formulando con clari 
dad la pretensión que ae deduzca.

Art. 50. El demandado deberá pre 
sentar con la contestación los docu 
meatos que fueren pertinentes a su 
derecho, siéndole aplicables las dis 
posiciones del articulo 42.

Sección sexta.—De los incidentes
Art. 51. Las cuestiones de previo- 

o especial pronunciamiento que se 
promuevan en toda clase de recursos 
contencioso administrativos, cuando 
no tengan señalada una tramitación 
especial, ae sustanciarán por los trá 
mites establecidos en el Reglamento 
para ejecución de la Ley.

Art. 52. Para que estas cuestiones 
puedan ser calificadas de incidentales 
deberán tener relación inmediata con 
el asunto principal que sea objeto del 
litigio en que se promuevan, o con la 
validez del procedimiento.

Art. 53. Los Tribunales repelerán 
de oficio los incidentes que no se ha 
lien en ninguno de los caeos del ar
tículo anterior, y contra esta provi 
dencia no se dará otra recurso que el 
de reposición, sin perjuicio do que, 
en su caso, pueda reproducirse la-pe 
lición en la segunda instancia.

(Se. continuará)
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Olim 1101 JIILM.-Zaragoza
SUBINSPECCION DE SERVICIOS Y • 

MOVILIZACION

Instrucción mcm. 752 30.—Sobre forma 
ción de los Censos de ganado, carrua 
jes de tracción animal y vehículos me 
cáfiicos.
Loe artículos 68, 69, 77 y 78 del 

vigente Reglamento de Movilización 
‘ relativos a la formación de los Cen 
sos, no tienen la amplitud y precisión 
necesarias para que el servicio quede 
perfectamente regulado y con el fin 
de completarles y darles al propio 
tiempo la redacción requerida se tno 
difican y desglosan en las prévencio 
nes que a continuación se insertan y 
que deberán tenerse en cuenta como 
complemento de los citados artículos:

1 .a La estadística preparatoria dé 
la movilización y requisición militar, 
comprende tres Censos; uno de gana 
do, otro de carruajes de tracción ani 
mal y otro de vehículos de tracción j 
mecánica y bicicletas.

En todos ellos se hará constar el 
nombre y domicilio de los propieta 
rios, debiendo figurar además en cada 
uno los siguientes datos:

En el de ganado; todos los caballos, ” 
yeguas, mulos, muías y asnos que ten 
ganmásdeun año de edad y los bueyes 
de arrastre existentes en el territorio 
nacional, con los datos correspondien 
tes a su alzada, edad en la primavera 
del año de la declaración, usó a que 
se destinan, raza y redeña abreviada 
del semoviente.’ -

En el de carruajes: todos los carros, 
camiones, furgones, carretas, omni 
bus, coches del servicio particular y 
público, y demás carruajes de trac 
ción animal, con sus respectivas ca 
racterísticas.

En el de automóviles: toda clase de 
vehículos de motor cualquiera que sea 
su elemento motriz, las motocicletas, 
mototriciclos y velomotores, con sus 
características específicas, y además 
las bicicletas.

2 .a El día primero de noviembre 
de cada año los Jefes de las Zonas de 
Movilización pedirán a los Goberna 
dores civiles de las provincias que 
tengan jurisdicción en el territorio 
que comprende la demarcación de las 
Zonas, que insertan en los respectivos 
Boletines oficiales, una orden circular 
dirigida a los Alcaldes para que ha 
gan saber antes del día 16 de dicho 
mes, a todos los propietarios de cabe ■ 
zas de ganado caballar, mular, asnal 
y bueyes, así como a los de carfüajes , 
de tracción animal, vehículos de mo i 
tor y bicicletas, cuyos semovientes o 1 
vehículos tengan su residencia habi , 
tual dentro de la demarcación muni 1 
cipal de que se trate la obligación 
que tienen de presentarse por sí o por ' 
su representante debidamente autori í 
zado en el Ayuntamiento o lugar se 
ñalado al efecto, para inscribir su ga , 
nado y vehículos en las listas d*el 
Censo correspondientes "

3 .a Para ello, los Alcaldes utiliza
rán todos los medios de publicidad de 
que dispongan —bandos, pregones, 
anuncios por la Prensa y Radio y cita

clones personales si fuese posible,— 
para que esta convocatoria llegué' a 
eonosimiento de todos los propietarios 
o sus representantes legales, a fin de 
que concurran a hacer la declaración 
de su ganado o vehículos en los Cen 
sos. . * .

El propietario o representante suyo 
que haga la declaración, facilitará en 
la Alcaldía los datos que figuran en los 
formularios A, By 6, firmando en la 
hoja correspondiente.

4 .a El ganado será dado de alta 
en los Censos al cumplir el año de 
edad, figurando en ellos como excluí 
dos de requisa hasta alcanzar las eda 
des señaladas en el artículo 77 del 
reglamento, en cuyas fechas quedarán 
incursos en requisición. .

5 .a Cuando el ganado o vehículos . 
no tengan residencia habitual fija, i 
por estar dedicados al transporte u í 
otras causas, serán declarados en el ; 
Censo del Ayuntamiento en que estén 
dados de alta a efectos fiscales.

6 .a Quedan excluidos de figurar 
en los Censos el ganado o vehículos 
declarados inútiles definitivamente en 
anteriores clasificaciones y revisiones.

7 .a En la orden circular que los 
Gobernadores civiles dirijan a los A*l 
caldos ordenando la formación del 
Censo en los bandos y pregones que se 
publiquen a tal objeto así como en las 
citaciones que se hagan por loa Ayun 
tamientos a loa propietarios, se indi 
carán las sanciones en que incurrie 
ran los que no hicieron la inscripción 
de su ganado ó vehículos en el tiempo 
ordenado ó incurran en falsedades al 
hacerlas y cuyas sanciones se dispo
nen en el artículo 7b del reglamento.

8 .a Los Jefes de las Zonas d^rán 
cuenta a los Gobernadores civiles de 
sus provincias, de los Alcaldes ó Se 
cretqfrios que hubiesen mostrado ne 
gligenciaó abandono en la formación 
de los Censos, para que se les impon 
ga la sanción a que hubiere lugar.

Cuando la gravedad del caso lo re 
quiera se exigirá el tanto de culpa al 
Secretario ante los Tribunales de Jus 
ticia, por negligencia o falsedad, a 
instancia del General Subinspector.

9,a Antes del 15 de noviembre de 
berán exponerse porlos Ayuntamien 
tos en sitios públicos y muy frecuenta 
dos modelos de los formularios A B y 
G para que los declarantes sepan pre 
viamente los extremos que la confec 
ción delOenso requiera.
' ’Lo expondrán también en la misma 
fecha las listas de propietarios, para 
que loe que no figuren en ellas pue 
dan solicitar su inclusión, así como 
su baja los que figuren indebidamen 
te.

10 .a Serán excluidos provisional 
mente de requisión con justificación 
comprobada, pero no están exentos 
de la inclusión en el Censo correspon 
diente, el ganado, carruajes y auto 
móviles comprendidos en alguna de 
las agrupaciones siguientes:

a) El ganado y carruajes de trac 
[ ción animal que pertenezcan a serví 

cios del Estado, provincia o municipio 
siempre que figuren en sus presupuse 
tos de gastos.

Los vehículos de tracción mecánica 
' señalados con las matrículas, P.M.M. 

M.O P. y F.E.T. que pertenecen a 
’ servicios del Estado.y Paraestatales y 
; los del Protectorado y Posesiones de 
■ España en Africa.
É 6) Los que pertenezcan a servicios 

particulares de Telégrafos y Teléfo 
nos, Radiotelegrafía y Radiofonía; los 
de la Renfe y otras Compañías Ferro

' viarias y de Tranvías, los de empre 
sas de Autobuses autorizadas por el 
Estado y los de Líneas Aéreas.

. c) Los afectos a los Sanatorios, 
Dispensarios, Hospitales y Clínicas 
(Particulares. .

d) Un caballo de silla, automóvil, 
moto o bicicleta para cada médico, 
previa justificación de la necesidad de 
su uso habitual en el ejercicio de su 
profesión. Esta exclusión se hace ex 
tensiva a los párrocos rurales que ten 
gan que ejercer su sagrado ministerio 
en localidades distintas.

e) El ganado caballar menor de 
cinco años, el mular menor de tres 

.y el asnal que no haya cumplido los 
dos.

/) Los sementales y yeguas de cría 
en el caso de que estén exclusivamen 
te dedicados a la reproducción.

g) El ganado y carruajes declara 
dos inútiles definitivamente por las 

'Comisiones revisoras del Censo.
11 .a Serán excluidos totalmente 

de la requisición el ganado, carruajes 
y automóviles de la Cruz Roja.

12 .a La nota de exclusión provi 
sional de que se trata en la preven 
ción 10.a, no exime a los propietarios 
del ganado y vehículos comprendidos 
en ella de la obligación de declarar 
los en el Censo correspondiente, y so 
lo subsistirá mientras las necesidades 
de la Movilización lo consientan, pu 
diendo por tanto disponerse, cuando 
así se estime conveniente, la requisa 
de los declarados excluidos provisio 
nales. '

13 .a En cumplimiento de la pre 
Vención décima los Jefes de las De 
pendencias del Estado, provincia y 
municipio que tengan a su cargo ga 
nado, carruajes y automóviles en sus 
presupuestos de gastos, enviarán a 
las Zonas los Censos de los suyos res 
pectivos para que éstas los incluyan 
en los de la provincia correspondien 
te redactados en los formularios A, 
ByC.

El Director general de Transportes 
por carretera del Ministerio de Obras 

; Públicas, el Ingeniero Director del 
Parque Móvil de los Ministerios Civi 
les y el Jefe del Parque Central de 
Automóviles de la Secretarla general 
del Movimiento, los enviarán directa 
mente al E. M. C. durante el mes de 
febrero para que sean incluidos en los 
Censos totales del país.

Para que todos estos organismos 
puedan hacer sus inscripciones se les 
enviarán previamente las Hojas de 
los formularios A, B y C por las Zonas 
y E.M.C. respectivamente.

14 .a Del 25 al 31 de diciembre se 
expondrá al público en losjtablones de 
anuncios de los municipios, en sitios 
visibles y frecuentados, las listas de 

los Censos confeccionados en los mis 
mos, oyéndose las reclamaciones que 
se hicieran por los propietarios, recti 
ficándose y ampliándose las listas, si 
hubiere lugar, con las nuevas inscrip 
clones que se hicieran y cerrándolas 
en dicho día 31

Estas listas se enviarán a las Zonas 
antes del día 10 de enero.

15 a Desde el día 11 de enero en 
que las Zonas tengan en su poder las 
listas del Censo hechas en los Ayun 
tamientos, procederán a la clasifica 
ción del ganado y vehículos, haciéndo 
la con arreglo a las características 
detalladas en los formularios D, E y 
F, del ganado, carruajes y automóvi 
les inscritos.

Esta clasificación deberá quedar 
terminada el día 31 de dicho mes, y 
tendrá.solo carácter provisional hasta 
que sea debidamente confirmada o rec 
tificada al hacer la revisión del Cen 
so; y se hará con sumo cuidado y 
atención, pues de ella depende la uti 
lización militar del ganado y vehícu 
los y la valoración que se les asigne 
para caso de requisa.

Madrid 24 de febrero de 1952,—El 
Teniente General Jefe, P. D., el Ge 
neral 2.° Jefe, (ilegible).

«CIO NACIONiL DE
DELEGACIÓN PROVINCIAL DE SORIA

Amincio
Convocado concurso oposición por 

la RENFE, para cubrir plazas de Cal 
cador en el Departamento Eléctrico, 
con residencia en Madiid, se pone en 
conocimiento de los ex combatientes 
que pueda interesarles, que en Ja De 
legación provincial de ex-combatien 
tes, sita en el Palacio de los Condes 
deGómara, podrán ser debidamente 
informados sobre el particular; advir 
tiendo, que el plazo de presentación 
de instancias caduca el día 16 del ac 
tual.

Por Dios, España y su Revolución 
Nacional Sindicalista.

Soria 7 de abril de 1952.—El Dele 
gado provincial del Servicio,' (iiegi 
ble). 782

AYUNTAMIENTOS
• SORIA

El Alcalde Presidente del excelenjtísi 
mo Ayuntamiento de esta ciudad, 
Hace saber: Que aprobadas por el 

Ayuntamiento de mi presidencia, en 
sesión ordinaria celebrada en el día 
de hoy, las Cuentas: General de Pre 
supuesto Ordinario; de Caudales; de 
Administración de Patrimonio y de 
Valores Independientes y Auxiliares 
de Presupuesto, todas ellas correspon 
dientes al ejercicio de 1951, quedan 
expuestas al público, en las Oficinas 
de este Excmo. Ayuntamiento, por 
plazo de quince días, durante los cua 
les y ocho días más, se admitirán los 
reparos y observaciones que puedan 
formularse por escrito, de conformi 
dad con cuanto dispone el artículo 
773, párrafp 2, de la vigente ley de 
Régimen Local, .

Soria 25 de marzo de 1952 —J, Mar 
tínez Borque. 679

Imprenta provincial.
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